
 

                                                                                           Lanús, 20 de octubre de 2022. 

                                                                                           DECRETO N° 4.286. 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades - y sus 

modificatorias; el Convenio Colectivo N° 56/18; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, el Artículo 80 del Convenio Colectivo de Trabajo N° 56/18 reconoce como 

asueto, el día ocho (8) de noviembre de cada año, por el “Día del Trabajador Municipal”; 

Que, este Departamento Ejecutivo establece las modalidades del asueto a 

acordar; 

Que, en atención a ello se considera conveniente trasladar dicho feriado 

administrativo para el lunes 07 de noviembre, teniéndose en cuenta la posibilidad de los 

trabajadores de la comuna de poder beneficiarse con tres días consecutivos no laborables; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

     EL INTENDENTE MUNICIPAL 

                                                  DECRETA 

Artículo 1°: Declárase feriado administrativo el día 07 de noviembre del año 2022, en razón de 

la celebración del “Día del Trabajador Municipal”. 

Artículo 2°: El día mencionado en el Artículo 1°, las Secretarías dispondrán las guardias que 

consideren necesarias a fin de asegurar la normal prestación de los servicios esenciales que 

correspondan a la órbita municipal. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario Jefe de Gabinete y el 

Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°:

ría de Recursos Humanos; por la Secretaría de Comunicación Social dese amplia difusión; remí

tase fotocopia autenticada del presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de

Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.

Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento la Subsecreta
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